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2.	El Organismo Intermedio suministrará al Comité de Seguimiento, en el ámbito 
de su competencia, toda aquella información que permita al Comité cumplir con sus 
funciones12.

3.	Asimismo, el Organismo Intermedio informará en el Comité de cualquier hecho o 
circunstancia que sea relevante para el buen desarrollo del Programa Operativo.

Artículo 12. Contribución a los informes anual y final.

1.	El Organismo Intermedio contribuirá a la elaboración de los Informes Anuales de 
Ejecución y del Informe Final por parte de la Autoridad de Gestión13.

2.	El Organismo Intermedio aportará a la Autoridad de Gestión la información solicitada 
mediante el sistema informático Fondos 2020 en los plazos que esta autoridad establezca 
con relación a la contribución a los informes anuales y al informe final de ejecución del 
Programa Operativo correspondiente.

3.	A lo largo de todo el proceso de la elaboración de los citados informes, la Autoridad 
de Gestión podrá establecer contactos informales con el Organismo Intermedio con el fin 
de aclarar dudas o ampliar la información recibida.

Artículo 13. Contribución a la declaración de fiabilidad.

1.	El Organismo Intermedio contribuirá a la elaboración de la declaración de fiabilidad, 
preparando un resumen de los controles realizados por el propio organismo y sus principales 
resultados, con referencias a las verificaciones de gestión del periodo contable, a las 
verificaciones retrospectivas del gasto y otras actuaciones de control o supervisión que se 
hayan desarrollado por sus servicios de control. También incluirá los controles efectuados 
por la Autoridad de Gestión para supervisar las tareas delegadas y los resultados de las 
auditorías de sistemas y de operaciones llevados a cabo por la Autoridad de Auditoría 
y otras autoridades nacionales o comunitarias. Igualmente contendrá un análisis de la 
naturaleza y alcance de los errores y debilidades detectadas, así como del seguimiento de 
las mismas, incluyendo las medidas correctoras adoptadas y proponiendo a la Autoridad 
de Gestión la exclusión preventiva de aquellos gastos que pudieran no cumplir con los 
requisitos establecidos, con la antelación necesaria a la fecha de presentación definitiva 
de las cuentas. Esta antelación se establecerá una vez que se acuerden las fechas de 
remisión de información entre las Autoridades de Gestión, de Certificación y de Auditoría.

2.	El Organismo Intermedio remitirá a la Autoridad de Gestión, en los plazos fijados 
por ésta, una declaración de gestión del Organismo Intermedio relativa a la adecuación del 
gasto declarado a los fines previstos, así como sobre el funcionamiento de los sistemas de 
control y la legalidad y regularidad de las operaciones.

Artículo 14. Sistema informático del Organismo Intermedio.

1.	El Organismo Intermedio dispondrá de un sistema informático de registro y 
almacenamiento de datos contables relacionados con cada una de las operaciones que 
ejecute en el ámbito de su competencia en el marco del Programa Operativo correspondiente, 
procediendo a la recopilación de los datos sobre la ejecución necesarios para la gestión 
financiera, el seguimiento, las verificaciones, incluyendo las referidas a lucha contra el 

12	 De conformidad con el artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013.
13	 De conformidad con el artículo 125 del Reglamento (UE) 1303/2013.


